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I. Disposiciones generales

MINISTERIO
DE ECONOMÍA Y HACIENDA

19913 ORDEN de 22 de septiembre de 1999 por
la que se dictan las normas para efectuar las
rectificaciones contables necesarias para que
el subsistema de pagos a justificar de la Admi-
nistración General del Estado refleje la ver-
dadera situación de los libramientos expedi-
dos antes del 31 de diciembre de 1994.

El artículo 71 de la Ley 66/1997, de 30 de diciembre,
de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden Social
autorizó al Ministro de Economía y Hacienda para dictar
las normas necesarias para llevar a cabo las rectifica-
ciones contables que fueran procedentes con el fin de
que el subsistema de pagos a justificar del sistema de
información contable de la Administración General del
Estado reflejara la verdadera situación de los libramien-
tos pendientes de justificar expedidos hasta el 31 de
diciembre de 1994.

El citado artículo se incluyó al haberse detectado que
la información que proporcionaba el citado subsistema
y, en consecuencia, la contabilidad económico-patrimo-
nial del Estado, en relación a los libramientos pendientes
de justificar efectuados antes de 31 de diciembre de
1994, no se correspondía con la realidad, siendo precisa
una depuración masiva de los mismos.

La Intervención General de la Administración del Esta-
do ha efectuado, desde su promulgación, los trabajos
previos imprescindibles para concluir la citada depura-
ción, trabajos que han sido laboriosos por el tiempo trans-
currido desde la expedición de los libramientos de pagos
a justificar y por la estructura descentralizada en múl-
tiples órganos de gestión y contables en el ámbito de
la Administración General del Estado.

Concluidos, por tanto, los referidos trabajos, y a pro-
puesta de la Intervención General de la Administración
del Estado, vengo a disponer:

Primero.—La Intervención General de la Administra-
ción del Estado obtendrá relaciones de operaciones pen-
dientes de justificar por Departamentos Ministeriales
y años, comprensivas de todos y cada uno de los li-
bramientos expedidos antes del 31 de diciembre de 1994
y pendientes de justificar a fin de marzo de 1999.

Dichas relaciones contendrán, como mínimo, los
siguientes datos:

Número de operación contable y fecha de la misma.
Número de identificación fiscal del tercero.
Aplicación presupuestaria.
Importe librado.
Fecha del pago.

Segundo.—Dichas relaciones serán enviadas a los titu-
lares de los Departamentos Ministeriales, a fin de que
los mismos indiquen aquellos libramientos de los que se
conoce fehacientemente que está pendientes de justifi-
cación, indicándose la causa concreta. Dichos libramientos
quedarán excluidos del proceso de depuración, perma-
neciendo pendientes de justificar hasta que las auto-
ridades competentes los justifiquen.

Tercero.—Tras las actuaciones indicadas en los apar-
tados anteriores, a propuesta de la Intervención General
de la Administración del Estado, el Ministro de Economía
y Hacienda dictará las medidas y autorizará a aquélla
a llevar a cabo las rectificaciones contables precisas al
amparo de lo previsto en el artículo 71 de la Ley
66/1997, de 30 de diciembre, de Medidas Fiscales,
Administrativas y del Orden Social.

Cuarto.—La Intervención General de la Administración
del Estado, en ejecución de las medidas y autorización
aludidas, realizará las rectificaciones contables precisas
en el sistema de información contable, dando traslado
a los titulares de los Departamentos Ministeriales de las
anotaciones contables realizadas en el ámbito de sus
Departamentos.

Quinto.—La Intervención General de la Administración
del Estado dará, asimismo, traslado al Tribunal de Cuen-
tas, de las normas y medidas adoptadas por el Ministro
de Economía y Hacienda en aplicación de lo dispuesto
en el artículo 71 de la Ley 66/1997, y de las anotaciones
contables subsiguientes ya practicadas.

Disposición final única.

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente
al de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 22 de septiembre de 1999.

DE RATO Y FIGAREDO

Excmos. Sres. Ministros e Ilma. Sra. Interventora general
de la Administración del Estado.

MINISTERIO
DE EDUCACIÓN Y CULTURA

19914 ORDEN de 20 de septiembre de 1999 sobre
composición de la Junta Superior de Archivos.

De conformidad con lo establecido en el apartado
tercero de la Orden de 25 de noviembre de 1996 («Bo-
letín Oficial del Estado» del 30), por la que se regula


